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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

52132 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de acuerdo
con  la  anulación  de  oficio  del  procedimiento  en  régimen  de
concurrencia  para  el  otorgamiento  de  Concesión  demanial  de
aprovechamiento  de  olivar  de  22,1263  ha,  parajes  de  Cesna,  La
Laguna y Arroyo el Tejar, en el polígono 9, parcelas 261, 266, 267, 268,
269, 270, 274, 287, 293, 9009 y 9018 del t.m. de Algarinejo, Granada,
embalse de Iznájar. (EXPEDIENTE SAP-2019-AYC-141).

Con  fecha  7  de  noviembre  de  2019,  se  dictó,  por  la  Presidencia  de  la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, acuerdo de anulación de oficio del
procedimiento en régimen de concurrencia para el otorgamiento de SAP-2019-
AYC-141  Concesión  demanial  de  aprovechamiento  de  olivar  de  22,1263  ha,
parajes de Cesna, La Laguna y Arroyo el Tejar, en el polígono 9, parcelas 261,
266,  267,  268,  269,  270,  274,  287,  293,  9009  y  9018  del  t.m.  de  Algarinejo,
Granada, embalse de Iznájar por un período de diez (10) años y un mínimo de la
base de la tasa a abonar de 3.550,72 eruos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- La Secretaria General, Gloria Mª Martín
Valcárcel.
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